
INFONUE DEL COMISARIO
Al i1 de diciembre fu 2017

A los señores accionistas de: CENTRAL DE RADIO Y T.V. (ECUADOR) CENTRADEC S'4"
De conforsridad y en cumplimiento con 1o dispuesto en los arüculos 279 y ,2? de la ley de

compañtas, la resólución Nó gz.f.¿.S.00014 publicada en registro oficial No.44 del 13 octubre de

199f regtamento que establece requisitos Íúriimos que deben c9¡tener informes de comisalios

emitida por Supeiintendencia debompañlas, y los correspondierrtes estatutos sociales, err mi

calidad de comisa¡io de la compañla,-prusenio a ustedes mi infor:rre sobre razonabilidad y
suficierrcia de infomración que preserrta la administración de la compañla.

Responsabilidad de la administfación por loe estados finanderos'- La preparación y
pres-entación de los estados financieros, bajo Normas Intemacionales de Información Financiera

para pequenas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), es responsabiüdad de la
administración de la compañla,
Responsabilidad del 

"olti"""io.- 
Mi responsabiüdad consiste en e{Plesar una opinión de

,-oi^bilidud de i¡rfonnación de los estaáos financie¡os, y del cumplimiento de parte de la

administración de norrras legales, estatutarias y resoluciones de lunta General de accionistas,

dicha opinión basada en:

o Pruebas de currplimiento del administrador, de norlruls legales, estatutarias y
reglamerrtarias, como resoluciones de Junta General de accionistas, recomendaciones y
aprobaciones del Directorio.

o Revisión de los procedimientos de control interno de la Compaftfa.

¡ Confirmación dÁ h corespondencia, libros de actas deJunta General de Accionistas y de

Directorio, Iibro talonario y de accionistas, se llevan y conservan de conformidad con

disposiciones legales.
. Si la custodia y conservación de bienes de la Compañla son los adecuados.

o fJruebas respecto de la razonabilidad de cifras preserrtadas en los estados financieros y
su correspondencia con la registrada en los libros, induyendo {uebf selectivas de

registros contables, y de aplicación de Nor:mas Intemacionales de Infor:mación

Financiera.

para este propósito, debo indicar que obtuve inforsración suficierrte y evidencia gue :usterita
transacciones! cifras, he revisado los estados: de situaciónfinanciera al31 de diciembre del2ül7,

resultados de sus operaciones, cambios an el patrimonio, flujos de efectivo y notas adaratorias

por el año termjnad; €n esa fecha, asl como los übros y actas sociales de la compañla. Considero

que los resultados de mi revisión proporcionan una base sóüda Para exPlesar una opinión.

Opinión sobre cumplimiento.- Se deter¡nina err el examen, que l,a administración de la compañla

ü cumplido con toáas hs disposiciones de la Iunta General de Accionistas y que los libros de

achs y éxpedientes sociales se encuentran manejados adecuadamente y actualizados._

Comóntario eobre los procedimientos de control interno de la compañla.'De la revisión

efectuada se evidencia que la compañla mantiene adecuados y suficientes procedimierrtos de

control interno que permiten proteger sus activos y gestionar inforrración financiera oportuna y
úicaz queperuriten administrar responsablemente los recursos y con planificación
Opinfón iespecto de las clfras presentaáás en los eetados financieros.- En mi opiniór¡ los

urtr¿ot fit u¡1"ieros presentan razonablemerrte, en todos sus aspectos materiales e importantes, la

situación financiera de CENTRAL DE RADIO Y T.V. (ECUADOR) CENTRADEC S.A-, al31 de

diciembre del 2077, y los resultados de sus operaciones, sus flujos de efectivo por el año

ternrinado en esa fecha, de conforuridad con NorÍras Intemacionales de Infonnación Financiera

para Peqgeñas y Medianas Enüdades. Las cifras guardan corespondenci¿ sen las asentadas en

los registros contables.
Debo inforurar también
Ley de
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se ha dado cumplimiento con lo establecido en el a¡üculo 321 de la


